
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALDEHUELA DE CALATAÑAZOR
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local Menor corres-

pondiente al ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de
la Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. 
En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formu-

larse por escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas com-
probaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la Cor-
poración, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Aldehuela de Calatañazor, 3 de agosto de 2015.– El Alcalde, Bernardino Esteban Calvo. 2381

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 17 de Agosto de 2015 Núm. 95

B
O

P
S

O
-9

5
-1

7
0
8
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


